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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 3310/17, DE FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN ESTRICTO CUMPLI.MIENTO A LA RESOLUCiÓN 
PRONUNCIADA POR EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADM.INISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA DIECISE1S DE MARZO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL JUICIO D.E AMPARO 1232/2017, MISMA QUE FUE 
CONFIRMADA POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACiÓN, EN EL AMPARO EN REVISIÓN AR 279/2019. 

Con fundamento en loS artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de 105 Estados Uni,dos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII, de la Ley 
Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamiento 
Cuadragésimo Quinto, de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; 6, 
8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
punto de Acuerdo Tercero. y considerado 10 del.acuerdo mediante el cual se aprueba el 
procedimiento de turno de los medíos de impugnación competencia de! Instituto, 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta!; y conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el diecisiete de abril de dos mi! diecisiete, un particular presentó una solicitud de 
acceso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el sujeto obligado 
Policía F€!deral, requiriendo lo siguiente: 

1, 

Solicitó: Los expedientes, inventarios, bases de datos, fotografías, videos (o la expresión 
documental) que den detalle y cuenta de los zapatos, ropa, creaenciales, osamenta y 
otros indicios, encontrados en el cementerio clandestino Santa Fe, ubicado al norte del 
puerto de Vera cruz. " (sic) 

2. Que el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, se notificó al particular la respuesta 
otorgada por el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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3. Que el veintidós de mayo de dos mil diecisiete, el particular interpuso recurso de revisión, 
a través' de la Plataforma Nacional de Transparencia, quedando radicado bajo el número 
RRA 3310/17, turnándose a la entonces Comisionada Ximena Puente de la Mora. 

4. Que el veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, emitió la 
resolución en el recurso de revisión RRA 3310/17, por la cual se modificó la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado. 

5. Que ¡nconforme con la resolución de veintitrés de agosto de dos mil diecisiete. dictada en 
el expediente RRA 3310117, el quejoso promovió juicio de amparo, el cual se radicó con 
el número 1232/2017 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México. 

6. Que el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, con 
fecha dieciséis de marzo de dos mi! dieciocho. determinó otorgar el amparo a la. parte 
quejosa. 

7, Que en contra de la sentencia referida este Instituto, interpuso recurso de revisión, el cual 
se radicó con ,el oÚmerp RA. 192/2018" del índIce ,del Primer Tribunal Colegiado, de 
Circuito en Materia Administrativa, quien determinó remitir los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, asignándole el número de expediente AR 279/2019. 

8. Que en sesión de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió el expediente AR 279/2019, 
determinando confirmar la sentencia recurrida, 

9. Que mediante proveído de fecha siete de octubre del año en curso, el A qua, requirió a 
este Instituto para que. realice las siguientes acciones: 

• 

• 

Dejar insubsistente la resolución de veintitrés de agosto de dos mil diecisiete 
emitida en el expediente RRA 3310/17; 

Emita otra en la que. respecto de la causal de resérva prevista en el artículo 110, 
fracción VII de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, 
relativa a la obstrucción de la persecución de delitos. determine que no se 
satisfacen todos los elementos establecidos en el artículo vigésimo sexto de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información, así como de la elaboración de versiones públicas, ni se supera la 
prueba de daño, con apoyo en la consideraciones sustentadas en la sentencia; 
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• Ordenar al sujeto obligado que entregue una versión publica de la información 
numérica y estadística solicitada por la quejosa. 

10. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de siete de octubre de dos mil diecinueve, 
dictado en el juicio de amparo 1232/2017 t requirió al Pleno del Instituto, para que diera 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacíón y Protección de 
Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la resolución de fecha dieciséis de 
marzo de dos mil dieciocho, emitida por Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, misma que fue confirmada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; se deja sin efectos la resolución emitida en el expediente 
RRA 3310/17. 

SEGUNDO. Se turne, a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónomo, e! expediente del recurso de revisión RRA 3310/17, a la Comisionada Blanca 
Ulia 1 barra Cadena, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, dentro del términ.o que el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo 
para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección V 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO, El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el quince de 
octubre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados firman al calce para 
todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña IJ-Iamas 
Ce isionado Presidente 

os 

a Ulia Ibarra Cadena 
Comisionada 

-~ 

-~ 

~-
Rosen~~eni Monterrey Chepov 
~ Comisionado 

y 
JoelSala¿'z 

<Comisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/15/1012019.08 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados. en sesión ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. celebrada el qUince de octubre de dos mil diecinueve. 
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